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CUANTIA: 51.2*000.000,0 Y TT 
A En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Cuayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiséis de mayo” de mil novecientos 

La noventa y cinco ante mi abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

  

comparecen las siguientes personas : señor doxé ÉLEBER GONZALO 

PEREZ DAVILA, quen declara ser ecuatoriano, casado, contador, 

por sus propios derechos, señor don ÍOSE LUIS ESPINOZA 

ARCOS, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus 

  

propios derechos; y señora doña HOLA AURA SALAS HERRERA, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus proptos 
I[AAAKÁKÁ— 

derechos. ———- o o 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, loz mismos que comparecen a celebrar esta escritura 
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pública de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruídos, a la que 

proceden de wma manera libre y espontánea y para su otorgamiento



  me presentan la mínuta que dice asi. — 

SEÑOR NOTARIO Sírvase extender y autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste en el Contrato 

Constitutivo de Compañía Limitada, que se otorga de conformidad con 

las siguientes cláusulas : AS - 

PRIMERÁ - INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de 

este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

Compañia Limitada que se denomunará “PROINMA, PRODUCTOS 

IN TERNACIONA LES DE MANTENIMIENTO CIá.LTDA,, las siguientes 

personas: af El señor Kiéter Gonzalo Pérez Dávila estado civil 

a 
casado, contador; bj El señor JOSE LUIS ESPINOZA ARCOS, de 

  

o. . . == ”n . 

estado civil casado, ejeentivo; y, e) La señora Yola Aura Salas Herrera 

  

de estado civil Soltera, APRO UVA. 

SEGUNDA : La Compañía denominada PROINMA, PRODUTOS 

INTERNACIONALES DE MANTENIMIENTO CIA.LTDA.,, que se 

constituye etiante este contrato, se regirá por do que dispone la 

Ley de compañías, las normas del derecho positivo ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por el estatuto social que se inserta a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROINIA, 
  

PRODUCTOS INTERNACIONALES DE MANTENIMIENTO 

CAPITULO — PRIMERO. —DENOMINACION, FINALIDAD, 
A, 

DURACION Y  DOMICILIO- ARTICULO  PRIMERO.- 

  

Constitúpese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

  

A 

  

PROINMA, “PRODUCTOS Y INTERNACIONALES _ DE 

MANTENIMIENTO CIA LTDA., la misma que se regirá por las 
Ar 

Leyes del Ecuador, el presente estatuto y los Reglamentos que se 
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ARTICULO SEGUNDO Z La Compañía se dedicará ala elaboracion 

producción, “Tabricación, importación Exportación, “Tomercialización 7 

z .. ri E . Lo +. . . 

distribución de productos químicos farmaceúticos,  materiá prima activa 

  

o compuestos; para la rama industrial, doméstica veterinaria ylo 
. A 

También se dedicará a la importación, exportación, 

    

humana. 

  

comercialización 53 fabricación “de instrumental médico e instrumental 
—— 

    

  para fahoratorios de raaquinarias, vehículos, automotores y materias 
A A —— A 

  

primas, Para la. industria, Aercultura, (ganaderia y mineria Podrá 

importar y exportar maquinarias imstriales y apricolas y toda clase de 

productos agropecuarios. Asi mismo podrá haportar productos de 

ferretería, “artesania, “electrodomésticos y materiales de construcción. 
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También se dedicará la la actividad mercantil como comisiomsiatHT: 
AAA 

  

  

mandataria/ mandante, agente representantes de personas nafurales v 

. sq am - £ .. . 2 S - —— 
jurídicas; se dedicará también ala industria de fabricados para la 

AAA AT 

  

construcción, a la importación de materiales “relacionados con. esa 
AAA AX AAA 

  

industria; a la compraventa perrauta” comisión, intermediación y 
AAA (GIIA 

. : : Los Z a. 
corretaje de productos agrícolas, alimenticios, ganaño, “avez, piedras y 
A —= LA 

  

  

metales “fireciosos. Podra también dedicarse a la compraventa 7 

A - MA o 
corretaje, “permuta” arrendamiento, agenectamento, Y adinimístr 

  

  

  bienes inmuebles. Prestará servilos de asesoría en los ramos A 
. . As Á NA : 

financieros, bursátil, de seguros, de coloración de capitales e 

    

de valores y en las actividades previstas en su objeto. Pedrá también, 
AAA — . a Y 
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promover y formar partes "de otras compañías” la Compañía no se 
RÁ AA2A--Mmm0424A úl A 

dedicará a la intermediación financiera via las actividades de lu 

LT 

compañías consultoras Para cumplir consu objelo social podrá ejecutar 

actos y Contralog permitidos por las feyes ecuatorianas y que tengan 

  

relación con su objeto social cl 

  

- — 

ARTICULO TERCEROS El_plazo por el cual se constituye esta 
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compañía es de cincuenta A, se contarán a “partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.----—— 

ARTICULO cvaNto_ ZÉ domicilio principal de la compañía es 

la ciudad de Guayaquil, S podrá. establecer sucursales o agencias. en 

cualquier lugar de la República o del exterior. ooo. 

CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL, PARTICIPACIONES Y 

SOCIOS. - —-   

ARTICULO QUINTO.- E£l Capital dela compañia es de DOR 
  

MILLONES DE SUCRES 001100 (5.2*000.000/001, dividido en dos 
—__——— (QA A 

mil participaciones sociales, ” iguales, acumulativas e indivisibles de un 
——_——   

  

mil sucres cada una; capital que podrá ser aumentado per resolución 
A 

de la Junta General de Socios de la compañía. -—————— == 

ARTÍCULO SEXTO” RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Salvo las excepciones 

legales, la responsabilidad de los socios se limita al monto de sus 

participaciones sociales; gozarán de los derechos y cumplirán con las 

obligaciones establecidas en el presente Estatuto la Ley de compañías 

y demás leyes de la República. 

ARTICULO SEPTIMO: — DEL GOBIERNO Y y» 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Socios,-la administración 

al Presidente, Vicepresidente Y al Gerente General Ak 

ARTICULO OCTAYO: DEL QUORUM Y DE LA MAYORIA 

REQUERIDA EN JUNTA GENERAL .- La Jmta General formada 

por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la compañía La Junta Ceneral no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria, si los 

concurrentes a ella no representan más de la mitad del Capital Social. 
EIA á á< «KXK« TA
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La Junta General se remurá en segunda Gonvoratoria, conel número 
Pi Tia 

  

de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria, 
EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Salvo disposición en «contrario de la Ley o del contrato, las 

resoluciones se tomarán por mayoría absóluta de los socios presentes. . 

  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.------——- | 

ARTICULO NOYENO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Las Juntas Cenerales de 

, Socios, se reunirán ordinariamente, for lo menos uma vez al año ' 

) dentro de los tres “primeros” meses A osteriores a la finalización del 

O ejercicio económico de la compañía. Las extraordinarias fe reunirán en 
— =- S=- 

  

cualquier época del año en que fueren convocadas.- En las Juntas | 

2 eL, : 
General sólo podrá tratarse los asuntos determinados en la 

  

convocatoria, hajo pena de nulidad ¿Tas Juntas Generales de Socios, | 

. serán convocadas mediante nota dirigida por el Gerente General de la | 

  

o compaía, a cada uno de los socios, individual o colectivamente pero | 

con la debida constancia de que “cada socio ha llegado a tener, 

conocimiento de la convocatoria o en su defecto, sí asi lo resolviere el o 
. . a CT 

¿ ? Gerente ÚCeneral, serán convocadas por la prensa en uno de los 
  
  

periódicos” de Imaper circulación en el domicilio principal de la 
” - A AAA _—— — 

  

  

. . » .. 7 o. 

compañía con ocho días de emticipación, por lo menos al fijado para la 
a . a lA 

  

reunión, con indicación del lugar, día, hora y objeto de la junta. El 
AA 

o los socios que representen el diez” por ciento del capital social de la 
Te PR O   

— — 

compañía podrán pedir por escrito en cualquier tiempo la convoraoria > 
1 

——, 1 

ala Junta General, para tratarlos asuntos puntualizados en la 

petición. a. - 

ARTICULO DECIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES SIN 

y LA CONYOCATORIA PREYIA- De conformidad con lo 
. e . . . . 7 

establecido en los artículos ciento veintiuno $ doscientos ochenta de la



yd 

Ley de compañías, la Junta General, se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo yen cualquier lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que estén A 

pesentes los socios de la compañía que representen «todo el capital -— - 
A 

pagado de la misma y, los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

    

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere, suficientes 

  informado. -- - — - 
Lo Y 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONS DE LA 
<T 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General, las que 

  

la Ley establece y especialmente las siguientes: a] Nombrar y remover 
A ———_——— —— 

T 4 a Á ¿ 
al Presidente, Vicepresidente y Gerente Gereral, per un período de 

cinco años; bi Conocer y aprobar anualmente el Balance General y : - 

hugo . O Ñ 
Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; (3 Disponer sobre el - 

reparto de utilidades, amortización de pérdida y fondo de reserva 

legal; - d) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, 

Ap «7 a _ á prórroga y disminución del plazo de la compañia; e) Resolver sobre la 

disclución anticipada de la compañía; y, f/TodayÍ as demás atribciones 

  

     

   
   

     

, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La administración de la /L p 
E 

que le concede la Ley y el presente Estat: 

    

aro - ! ¡ 
compañía estará. A car ago del idente, Wirepresidente y Gerente | / 

      

  

  

= A 7 
al La / a NA 

General, “per a re 5 ctará a cargo del — 

, . 7 e —T - eo. 
Presidenté y el Gerente General,” quienes la resentarán legal, pudicial 
PITA A .- : ,- 

. .o« . oa z m7, .. = - 

y extrajudicialmente de manera individnal, el Vicepresidente de la 
_——— 

  

compañía subrogará al Presidente o al Gerente General en caro de 

  

_—-———. 
renuncia o falta temporal o definitiva de cualquiera de ellos con las 

  

mismas atribuciones y deberes del subrogado Ese E FAA
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TERCERA : SUSCRIPCIÓN -PAGO- DEL CAPITAL SOCIAL 

El Capital de la Compañía que asciende ala suma de DOS 

MILLONES DE -SUCRES.“Ú 00 512 2'000.000,005 ha. sido-- totalments 
¿? _ ÁA— __ —_—_——— A 

suscrito de la siguiente Manera” AE El señor Kléber Gonzalo Pérez” 

  

Dávila, ta suscrito cien((108 Participacion socia sociales de un n gai sucres 

cada una; BYEl señor JOSE” LUIS ESPINOZA ARCOS, ha suscrito 

     

  

mil quinientas (1.500 partiipaciones -sociales” de Mar nl pres cada 

una; y, C) La señopá Yola Aura Salas Herrera ha suscrito 

cuatrocientas (400) participaciones sociales de un mil sueres cada una. 
e . . 

Los socios fundadores _Pagan en dinero efectivo el cincuenta por 

  

ciento del valor de cada una de las participaciones sociales que han 
== A — 

  

suscrito, tal como consta del certificado de cuenta de integración de 
rita a 

CC 
capital, que se acompaña para que forme parte integrante de esta 

  

_—— AAA 

escritura y el saldo lo pagarán en numerario en UN AÑO “contado a lio 

partir de la feha de inscripción de este contrato de sociedad en el 

Registro Mercantil. 
7 

CUARTA : Los socios fundadores declaran mediante este instrumento 
pa 

que autorizan al Abogado Luis Santillán Morante, para que realice 
A ATT 

todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de este 

  

  

contrato de constitución de Compañías, incluyendo la facultad de 
AA 

convocar a primera Junta General de Socios y obtener el Registro 

Único de Contribuyentes.   

— T 7 

Usted, señor Notario, deberá cumplir con las demás formalidades de 
| 

estilo para la perfecta validez de esta  escritura- FIRMADO e” 

ABOGADO Luis Santillán Morante” Registro número mil quinientos 

diecisiete.   

Queda agregado a la presente escritura pública: El certificado de 

Cuenta de Integración de Capital. =—



Hasta aquí la minuta y su docuinentó Hatititante-*aptegado;- todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el Notario, en un solo actof. 

> KLEBER GONZALO PEREZ DAvILa. 10% 3 

C.C. 0903277499  — 

CERT.VOT. 030-247 _— 

   

  

JOSE LUÍ za arcos. 1500 - 

CC. 09019274961. — 

CERTWOT. 017-158 — 

— o po . nn 

Dt, Y 
YOLA AURA SALAS HERRERA. z 00 

C.C. 0908516370 — 

CERT.VOT. 374-199 

EL NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
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“506 
torgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

-TESTIMÓNIO, en seis fojas útiles que, sello y firmo 

AB. EDUARDO FALGUEZ AYALA , 
en la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes 

mayo de mil novecientos noventa y cinco. L 

DN 

Ab. li AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de la Resolución No.95-2-1-1- 

0004345,de fecha seis de Julio de mil novecientos 

noventa y cinco, “de la Superintendenca de Compañías 

en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION de la 

constitución de la compañía PROINMA, PRODUCTOS 

INTERNACIONALES DE MANTENIMIENTO CIA. LTDA...” 

Guayaquil, Agosto Y de 1.995. le. 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Ab. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 

1 

l 

de 

CERTIFICO: que con fecha Ce hoy3 yy En eumplimicnto de la ardena= 

da en la Resolución número 9S=2=1=2=0004363, Ulctoda el 06 te Su- 

1%0 de 1.995, por al Gubinvendente Juridico de la Intendencia de



Compañlas de Guayequíl, quedo inserita esto escrituro, la miena 

que emntione lo Constásueton da PROZNNA, PAGDLCIOS INFLNASCIONE, 

LES DE MONPENINICAYO CIA. LTDA ., de fojon 34.106 a 32.143, núng 

    

  

10 / 6.793 del/Repisiro Industrial y anotada bajo el nímaro = 

3202114 pertoritue» Guayaquil, Septiembro coberce de mil na 

veclentos noventa 4 cáncos» El Registrador Mertentil.- 

AB, HECTOR MIGUEL ALC[VAR ANDR=Bt 

Rogiatrador, Mercantil del Cam Eaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hay. queda erchivada una capta autíno 

   

    

  

tica de esto eecrituta, en cunpliniento earn lo depuesto en el Da 

creta 733 distado e1-22 de Agposta de 1.975, por el Presfcente de 

le Aspública, nublicado en el Replonso Dflclel nánero 678 del 29 

de Aguata de 1.975" Cusyoquil, Sept fenbre catorce de mil novecien 

tos novente 1 cínco.» El Repistredor Harcanidl.e 

Y 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVRR ANGRAL 

Bogistrador Mercantil del Cam qui 

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, queda orchivada el certificado de 

APíldcción e lo Cénoro de Industrlos de Guoyayll ue PAGÍNMA, PiGe 

DUCTOS INTERNACIONALES DE MARPENIMICATO CIA. LTOR e.» Guayaquil, Sep 

bento eatorce de mil novenfentas noventa í níneose El Reglasrador 

Hercrmbile= 

    
    AB. HECTOR tuuutl ALENAR Jl 

Gopjetvador Muecamul dal Éuhida $ 
   a    

CENTIFICOS Que con Pecho de hoy, y de conformidad eon lo dispuesto 

en el Artículo 33 del Códico de Comercio, es ha Pijado y en manten 

drá fijo en lo Sete de cute Deenecho Bajo el número 915, un matraz 

15. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANÓRaióE 

Mopistrador Marcantil del Cantón Guipaqa  


